
Núm. 59.—Martes 10 de Octubre de 1871.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. SÁBADOS I DOMINGOS—PRECIO DE SUSCR1CI0N 20 AL Ah

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE GRACIA A JUSTICIA.

(Gaceta 7 Octubre 1871.)

DECRETO.

| legiones y permutas, que sin gravar de ningún 
modo el presupuesto, ni aumentar el número de 
prebendados sean más convenientes al servicio de 
las iglesias.

Dado en Palacio á primero de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Eugenio Montero Río s .

Teniendo en consideración las razones expues
tas por el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° En conformidad al art. 10 del 

proyecto de ley de presupuestos de 16 de Mayo 
último, se suspende por parte del Gobierno la pro
visión de todas las piezas eclesiásticas sin cura 
de almas que por cualquier concepto vacaren en 
las iglesias de España, y sin que esta resolución 
pueda perjudicar en ningún tiempo su derecho á 
estas provisiones, si en lo sucesivo creyese conve
niente ejercerle.

Art. 2.° Se invitará á los muy RR. Arzobis
pos y RR. Obispos, por medio de la oportuna cé
dula, á fin deque por su parte suspendan la pro
visión de las piezas eclesiásticas que por turno les 
correspondan, cuando no considerasen absoluta
mente necesaria la provisión para el servicio de 
sus respectivas iglesias. ,

Art. 3.° Las cauongias de oficio y las demás 
prebendas de esta clase seguirán proveyéndose 
un la forma acostumbrada.

Art- 4/ El Gobierno podrá autorizar las tras-

DEC RETOS.

Vengo en admitir la dimisión que de los cargos 
de Presidente del Consejo de Ministros y Ministro 
de la Gobernación me ha presentado D. Manuel 
Ruiz Zorrilla; quedando altamente satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que los ha desem
peñado.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

Atendiendo á las especiales circunstancias que 
concurren en el Contraalmirante de la Armada 
1). José Malcampo y Mongo, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro do Marina, ó interino de Es
tado. .

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.—Amadeo.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Río s .

jx
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Vengx) en admitir la dimisión que de los cargos 
de Ministro de la Guerra y Ministro interino de 
Estado me ha presentado el Teniente General don 
Fernando Fernandez de Córdova, Marqués de 
Mendigorria; quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que los ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.—Amadeo.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José MaIcampo.

Vengo en admitir la dimisión qüe del cargo de 
Ministro de Gracia y Justicia me ha presentado 
D. Eugenio Montero Río s ; quedando muy satisfe
cho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.—Amadeo.—El Presidente, 
del Consejo de Ministros, José Malcampo.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Marina me ha presentado el Contraal
mirante de la Armada D. José María de Beran- 
ger y Ruiz de Apodaca; quedando muy satisfe
cho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, José Malcampo.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Hacienda me ha presentado 1). Ser
vando Ruiz Gómez; quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado. 1

Dado en Palacio á cinco do Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.—Amadeo.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José Malcampo.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Ministro de Fomento me ha presentado I). San
tiago Diego Madrazo; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.—Amadeo.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José Malcampo.

" , Vengo en nombrarle Ministró de Gracia y Jus
ticia .

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.—Amadeo.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José Malcampo.

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en el Teniente General D. Joaquin Bassols y Ma
rañosa, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho

cientos setenta y uno.—Amadeo.—El Presidente 
del Consejo d Ministros, José Malcampo.

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D. Santiago de Angulo, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho

cientos setenta y uno.—Amadeo.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José Malcampo.

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D Francisco de Paula Candan, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la Goberna
ción.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.—Amadeo.—El Presidente 

. del Consejo de Ministros, José Malcampo.

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D. Telesforo Montejo y Robledo, Sonador del 

1 Reino,
Vengo en nombrarlo Ministro de Fomento.
Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho

cientos setenta y uno.—Amadeo.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José Malcampo.

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D. Víctor Balaguer, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho

cientos setenta y uno.—Amadeo.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José Malcampo. 

--------------------------

MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Ministro de Ultramar me ha presentado D. Tomás 
María Mosquera; quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad c inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.—Amadeo.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, José Malcampo.

Atendiendo á las circunstancias que concurren 
en D. Eduardo Alonso y Colmenares, Diputado á 
<Jórlu^,

PARA. LA EJECUCION DEL REAL DECRETO DE 19 DE
AGOSTO DE 1871 REEORMANDO SOBRE NUEVAS BASES

LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS Y PARALA ADMI
NISTRACION, CONTABILIDAD Y ORDEN INTERIOR DEL 

MISMO ESTARLECIMIENTO.

(Continuación.')

Art. 22. Dos depósitos en metálico que deban 
recibirse en la Central ingresarán en monedas de 
oro, plata ó billetes del Banco de España:.en las 
sucursales solo se admitirán en monedas de oro ó 
plata.
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nota de todas las irá atendiendo á su tiempo por 
orden rigoroso de antigüedad.

Si conocido este orden, alguna de las Autorida
des que hubiesen acordado el embargo, alegase 
derecho do preferencia, las oficinas del estableci
miento cumplirán lo que se les ordene por auto 
judicial bajo la responsabilidad d 4 ordenante, y da
rán conocimiento de ello á las demás Autoridades 
que hayan intervenido en el asunto.

Caso de recibirse á la vez dos ó más comunica
ciones alegando igual preferencia, se suspenderá, 
la entrega hasta el acuerdo de los disidentes ó 
hasta que, si se promueve concurso, el Juez que 
lo presida determine lo que haya de hacerse.

De todos modos se considerará que la princi
pal Obligación de las fianzas es aquella para cu
ya seguridad hubieren sido impuestas.

Art. 29. La propiedad de las imposiciones ne
cesarias asi como la do las voluntarias puedo tras- 
feriise en virtud do endoso, sin perjuicio respecto 
á las primeras de la responsabilidad á que estén 
primitivamente afectas; y en cuanto á las segun
das siempre que no hayan sido impuestas con el 
carácter de intrasferibles.

Las retenciones judiciales ó administrativas no 
perjudican á los cesionarios cuando no se hayan 
mandado hacer á estos, ni cuando el mandamien
to sea contra el ccdcnte, si este hubiese ya tras- 
ferido su depósito con anterioridad á la retención, 
y hecho tomar razón por las oficinas de la Caja.

Con objeto de que los cesionarios conozcan con 
toda evidencia la situación de los depósitos que 
adquieren, los oficinas encargadas de la Caja con
signarán en los resguardos, cuando se solicite, 
una nota expresiva de si el depósito á que se re
fiere tiene ó no retención judicial hasta el momen
to en que se presenten, quedando en otro caso á 
salvo el derecho que pue|a asistir al acreedor que 
se considere perjudicado por haberso hecho la ce
sión en fraude suyo, lo cual no os de la compe

' tencia de la Caja, sino del Tribunal de Justicia á । que corresponda conocer.
Art. 30. Los endosos podrán anularse tachán

dolos, sin que so imposibilito la lectura de lo es
crito, siempre que no se haya verificado algún 
pago en virtud do ellos.

Art. 31. Cuando un resguardo, por efecto de 
los endosos ó do las notas consignadas en él. se 
cubriese de modo que no fuera posible estampar 
nuevas anotaciones ó endosos sin añadir algún 
pliego, podni hacerse su renovación, ejecutándo
se esta como si el depósito hubiere de devolverse 
é imponerse de nuevo.

Del pago de intereses.

Art. 32. Los depósitos necesarios en metálico 
constituidos desde l.° de Enero de 1869 que no se 
hayan devuelto Insta la fecha de este reglamento 
disfrutarán el interés de-1 por 100 al ano desdo 
l.° de Julio do 1871.

Los que se impongan nuevamente devengarán 
el misino4 por 100 desde el dia do la imposición 
hasta el do la devolución exclusivo.

ISe continuará.)

De la deeolucion de los depósitos
Art. 23. Toda devolución de depósito que ha

ya de hacerse se verificará por medio de libra
miento autorizado por el Director general de la 
Caja, y en las provincias por los Jefes de la Ad
ministración económica y tomada razón por el 
Jefe de la Intervención, debiendo presentarse el 
resguardo expedido á su imposición.

Si hubiere de devolverse solo una parte del de
pósito, se expresará en el libramiento que la de
volución se hace á cuenta, consignándose por me
dio de nota en el resguardo la parte que se de
vuelve y el liquido á que queda reducida.

Si el depósito consistiere en papel, se expresará 
en la nota la numeración de los valores que so de
vuelven.

Si el depósito fuese necesario debe haber prece
dido comunicación del mandamiento de devolu
ción, el cual expresará la persona á quien hayan 
de entregarse los valores, ó caso de que no proce
da mandamiento la liberación del compromiso á 
que el depósito estuviese afecto.

Cuando la devolución haya de hacerse por me
diación de apoderado se exigirá á esto el corres
pondiente poder.

Art. 24. Si en algún caso no pudiera presen
tarse el resguardo de imposición, porque hubiese 
sufrido extravío, se anunciará la pérdida en la Ga
ceta. de Madrid, Diario oficial de Aridos n en el 
Boletín oficial de la provincia respectiva, ya se 
hubiese hecho el depósito en la Caja general, ya 
en cualquiera de sus sucursales; y trascurridos 
dos meses sin reclamación de tercero se devolve
rá el depósito al interesado, quedando el estable
cimiento libre de ulterior responsabilidad. En los 
depósitos necesarios podrá expedirse nuevo Tes- 
guardo, consignándose que la expedición es por 
duplicado y á un solo efecto.

Art 25. La devolución de los depósitos en 
metálico se hará por regla general en aquel!05 

, puntos donde hubieren sido impuestos, á. me
nos que la Dirección á instancia de parto, y cum
pliendo las tormalidades establecidas ó que se es
tablecieren, acuerde su traslación.

Si alguna imposición voluntaria fuese retenida 
por cualquiera autoridad judicial ó administrati
va, so anotará esta circunstancia en la respec
tiva factura que conserva la Intervención, consi
derándola mientras so halla retenida sujeta á las 
prescripciones acordadas para los depósitos nece
sarios.

La devolución de los depósitos voluntarios en 
efectos públicos se efectuará siempre previo pedi
do y por el total.

Art. 26. El pago de los depósitos necesarios 
en metálico procedentes de cuenta nueva tendrá 
lugar á los 10 dias de haberse recibido en las ofi
cinas el mandamiento de devolución.

Art. 27. Los depósitos provisionales para su
bastas serán devueltos tan luego como el acto se 
hubiere verificado, bastando la presentación del 
resguardo para justilicar no haberse adjudicado 
el remate al imponente.

Art. 28. Cuando los depósitos experimentasen 
una ó más retenciones, la Caja, después de tomar

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud do autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta, bajo e! tipo de cuatrocientas cin
cuenta pesetas, el aprovechamiento do los pastos 
del monto Pardina de Banios, del pueblo de Uncas- 
tillo.

La subasta tendrá lugar á las doce do la maña
na deLdia 20 de Octubre próximo en la Casa Con- 
sisbOtl del pueblo, bajo la presidencia del señor 
Alceme ó intervención del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

En la Secretaria do la municipalidad obrará con 
la debida anticipación el expediente y pliego de 
condiciones que corresponden á este aprovecha
miento, para que puedan ser examinadas por los 
que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 29 do Setiembre de 1871.—El Inge
niero Jefe del distrito, José Bragat.

En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta, bajo el tipo de ochocientas pese
tas, el aprovechamiento do los pastos del monte 
dehesa Cocanil, del pueblo de Moros.

La subasta tendrá lugar á las doce de la maña
na del dia 20 de Octubre en la Casa Consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde é 
intervención del empleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría déla municipalidad obrará con 
la debida anticipación el expediente y pliego de 
condiciones que corresponden á este aprovecha
miento, para que puedan ser examinadas por los 
que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 9 de Octubre de 1871.—El Ingeniero 
Jefe del distrito, José Bragat.

En virtud de autorización concedida por el se
ñor Gobernador civil do esta provincia, se saca á 
pública subasta, bajo el tijio dedoscientascincuen
ta pesetas, el aprovechamiento de los pastos del 
monte la Dehesilla, del pueblo de Bordalba.

La subasta tendrá lugar á las once de la maña
na del dia 20 del actual en la Casa Consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde c 
intervención del empleado del ramo que oportu
namente se designará.

En la Secretaría de la municipalidad obrará con 
la debida anticipación el expediente y pliego de 
condiciones que corresponden á este aprovecha
miento, para que puedan ser examinadas por lo s 
que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 9 de Octubre de 1871.—El Ingeniero 
Jefe del distrito, José Bragat.

SECCION SEXTA.

, El reparto municipal y provincial de Pastriz, 
formado para cubrir el déficit del presupuesto del 
corriente año económico de 1871 á 1872, se halla 
expuesto al público por cinco dias en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Pastriz 6 de Octubre do 1871.—P. O., Santiago 
Quilez.

El reparto para la cobranza del presupuesto 
provincial y municipal, correspondiente al año 
económico de 1871 á 72, se halla expuesto al pú
blico en la Secretario del Ayuntamiento de esta 
villa por término de ocho dias, pasados los cua
les no se oirán las reclamaciones que so presenten.

Trasoñares 8 de Octubre de 1871.—El Alcalde, 
Andrés Laborda.

SECCION SÉTIMA.

JUZGALOS DE PRIMERA INSTANCIA.

ZarágoM.—Pilar.
D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez do primera 

instancia del distrito del Pilar.
Por el presento hago saber: Que para pago de 

cierto crédito y en autos ejecutivos pendientes en 
este Juzgado á instancia do doña Vioenta Gállego 
contra I). Miguel Cortés y doña Manuela García, 
cónyuges, vecinos todos do esta ciudad, he acor
dado proceder á la venta en pública subasta de 
los bienes siguientes:

Pesetas.

I .0 Un carro para dos muías ó dos caba
llerías, bastante usado, con esteras, bolsas y 
toldo; tasado por peritos en ciento veinticin
co pesetas....................................................... 125

2 ." Una ínula castaña clara, de unos 
ocho palmos do alzada y de siete á ocho 
años do edad; tasada por peritos en ciento 
setenta y cinco pesetas................................. 175
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3 .° Otra muía torda plateada, de ocho 
palmos de alzada poco más ó menos, de so
bre veinte años de edad; tasada por peritos 
en quince pesetas.......................................... 15

4 .° Una viña de una cahizada do tierra, 
equivalente á cincuenta y siete áreas vein
tiuna centiáreas, con mil quinientas copas 
poco más ó menos; sita en los términos del 
pueblo de Longares y partida de la Dehesa; 
lindante por Norte con otra de José Ferruz, 
por Sur con campo de doña Hilaria Sancho, 
al Este con camino de herederos y al Oeste 
con viña de Santiago Cortés; tasada por pe
ritos en cuatrocientas cuarenta y una pe
setas................................................................ 441

5 .° Otra viña de tres mil cepas próxima
mente, pero en el dia campo ó tierra blanca, 
de dos y media cahizadas, equivalentes á 
una hectárea cuarenta y tres áreas y cuatro 
centiáreas, sita en los términos del pueblo 
de Longares y partida de la Dehesa; lindan
te por Norte con otra de Jorge Losilla, por 
Sur con otra do Cecilio Burgaz, al Este con 
otra de Estanislao Salvador y al Oeste con 
camino de herederos; tasada por peritos en 
trescientas pesetas......................................... 300

6 .° Otra viña de una cahizada do tierra, 
equivalente á cincuenta y siete áreas vein
tiuna centiáreas, sita en los términos del 
pueblo de Longares y partida de la Dehesa; 
lindante por Norte con paso Cabañal, por 
Sur con campo de Manuel Blusa y al Este y 
Oeste con otra do Mariano Lobera; tasada 
por peritos en ciento setenta y cinco pe
setas................................................   175

7 .° Y otra viña do igual cabida que la 
anterior, ósea de una cahizada de tierra, 
equivalente á cincuenta y siete áreas veinti
una centiáreas, sita en los términos dol pue
blo de Longares, partida do la Dehesa; lin
dante por Norte con otra de Sebastian Me- 
nao, por Sur con campo do D. Francisco 
Sancho, al Este con carretera do 'Fosos y al 
Oeste con campo de Manuela Mainar; tasada 
por peritos en cuatrocientas cuarenta y una 
pesetas............................................................ 411

Para cuyo acto, respecto al carro y muías, so 
ha señalado el dia diez y ocho de los corrientes, y 
en cuanto á las viñas el treinta y uno también do 
h s corrientes á las diez de la respectiva mañana 
en la Sala audiencia do este Juzgado.

Y para que llegue á conocimiento del público 
se inserta el presente.

Da lo en Zaragoza á seis do Octubre do mil

ochocientos setenta y uno.—Estanislao R. Villa- 
rejo.—Por su mandado, Tomás Lorbés.

D Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera, 
instancia del distrito del Pilar.
Por el presente hago saber: Que para pago do 

cierto crédito so venden en pública subasta los 
bienes siguientes:

Pesetas.

1 .” Un carro en buen uso: retasado en.. 140 
2 .° Una muía polo negro, cerrada, de 

siete palmos y cinco dedos de alzada; reta
sada en  100

3 .° Otra muía cerrada, pelo castaño de 
siete palmos y medio de alzada; retasada en 125

Para su remato se ha señalado el miércoles 
diez y ocho de los corrientes á las once de su ma
ñana en la Sala audiencia de este Juzgado del 
Pilar, sito en la callo de Fuenclara, numero dos, 
y se admitirán las mandas que se hagan siendo 
arregladas á derecho.

Dado en Zaragoza á siete de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno.—Estanislao R. Villa- 
rejo.—D. S. O., Mames Ariza.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar do esta ciudad.
Mediante el presente primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á Josefa Rubio, que residió en esta 
ciudad, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde el siguiente á la inserción do este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezca. en esto Juzgado á responder do los car
gos que le resultan en causa sobro hurto de pren
das á Flora Calderón. Dado en Zaragoza á seis de 
Octubre de mil ochocientos setenta y uno.—Esta
nislao R. Villarejo.—Por su mandado Mariano 
Moliner.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez do primera 
instancia del cuartel del Pilar de esta ciudad.
Mediante el presento primero y único edicto so 

cita, llama y emplaza á Vicente Miguel, vecino 
que fué de esta ciudad, para quo en el término do 
ocho dias so presento en esto Juzgado á oir una 
notificación acordada en el expediente do ejecu
ción do sentencia contra Mariano Nove!la so
bro lesiones al Miguel. Dado en Zaragoza á siete 
de Octubre de mil ochocientos setenta y uno.— 
Estanislao R. Villarejo.—Por su mandado, Ma 
riano Moliner.
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Zaragoza.—San Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primero y único edicto cito, lla

mo y emplazo á Pascuala Ena y Agustín Soria, 
vecinos de esta ciudad, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en este mi Juzgado á 
rendir una declaración como testigos en la causa 
que me hallo instruyendo contra León Carreras y 
otros sobre homicidio del peón caminero Francis
co Ferrar. Dado en Zaragoza á siete de Octubre ele 
mil ochocientos setenta y uno.—L. Norberto Ro
mero.—Por mandado de S. S., Justo Emperodor.

La Almunia.
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia 

de la Almunia y su partido.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plazo á D. Pedro Serra y Lahoz, profesor de 
primera enseñanza, vecino que ha sido de La Al- 
munia, para que en el término de nueve dias, con
tados desde la inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á rendir una declaración en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre desacato á la au
toridad; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en La 
Almunia á cuatro de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno. —Jacinto de la Peña.—D. S. O., 
Eugenio Gil.

Caspe.
D. José Estéban Quilez, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Caspe y su partido.
Por el presente mi primer edicto cito, llamo y 

emplazo á Miguel Mateo y Pechoabierto, vecino 
que fué de Escatron y hoy lo es de Olocan, en el 
partido judicial de Morella, para que en el térmi
no do nueve dias, contados desde la inserción de] 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y en el de la de Teruel, comparezca en este Juz
gado á oir una notificación de la sentencia pro
nunciada por el mismo en los autos de querella 
criminal instados por el Miguel Mateo contra Fe
lipa López y Royo, vecina de Escatron, sobre in
juria y calumnia; pues pasado dicho término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu
gar. Dado en Caspe á siete de Octubre de mil 
ochocientos setenta y uno.—José Estéban Quilez. 
—Por su mandado, Manuel Pérez.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA BADENESA,

Con arreglo á lo dispuesto en la condición oc

tava de la escritura de fundación y art. ‘28 del 
reglamento de esta Sociedad, se convoca á Junta 
general de accionistas para el dia 22 de los cor
rientes y hora de las once de la mañana.

En ella, además de los asuntos que correspon
den con arreglo á Estatutos, se tratará de la con
veniencia de continuar ó disolver la Sociedad.

Los socios pueden concurrir personalmente ó 
mediante apoderado, á quien autoricen con poder 
en forma ó por oficio con el N? B.° y sello del Cu
ra ó Alcalde del pueblo de su actual residencia, se
gún el art. 13 del reglamento.

La reunión tendrá efecto en la casa habitación 
del Sr. Vicepresidente de esta Sociedad D. Ma
nuel Lobez, Independencia, núm. 5, principal.

Zaragoza 8 de Octubre de 1871.—El Presiden
te, Cándido Lorbés.—El Contador Secretario, Mi
guel González.

Las yerbas de los acampos Perdiguera, Calve- 
ras y la Vega, sitos en los términos de Pina, se ar
riendan para la próxima invernada desde 1.° de 
Noviembre al 3 de Mayo. Los que deseen intere
sarse en su arriendo se presentarán el 24 del cor
riente á las diez de la mañana en la Administra
ción del Excmo. Sr. Marqués de Monistrol en la 
villa de Pina, ó en la de Zaragoza, Coso, 56, en
tresuelo derecha, en cuyo dia y hora se celebrará 
simultáneamente subasta en los expresados sitios 
bajo el pliego de condiciones que en los mismos 
está de manifiesto, rematándose, siendo admisi
bles las mandas, en favor del más beneficioso 
postor. (6)

Los jiastos que en el monte de Sástago poseed 
Excmo. Sr. Marqués de Monistrol se arriendan 
para la próxima invernada desde l.° de Noviem
bre al 3 de Mayo. Los que deseen interesarse en 
su arriendo se presentarán el 21 del corriente á 
Jas diez de la mañana en la Administración del 
Excmo. Sr. Marqués de Monistrol, en la villa de 
Sástago, ó en la de Zaragoza, Coso. 56, entresue
lo derecha, en cuyo dia y hora se celebrará si
multánea subasta en los expresados sitios bajo el 
pliego de condiciones que en los mismos se hallan 
de manifiesto, rematándose, siendo admisibles las 
mandas, en favor del más beneficioso postor. (6)

IMPRENTA PROVINCIAL.

F^tnblccidn en la Gasa Hospicio de Miseriflonlia.

1871.
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